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1. Recepción: 

A. Recepción de paquetes electorales de FMDC o CAEL CRyT Itinernate 

Arribo de las personas facultadas para la entrega de los paquetes 

electorales a la sede del Consejo Municipal Electoral El Mante para la 

entrega del paquete electoral. 

Hacer fila única.  

El auxiliar de orientación verifica que el paquete electoral corresponda 

al Consejo Municipal El Mante y a la secciones y casillas del municipio y 

le entrega el número de turno conforme al orden en que llegaron los 

FMDC o CAEL.  

Importante: Se dará preferencia a las personas con discapacidad, 

embarazadas o adultas mayores. 

Entrega del sobre PREP a los acopiadores. 

a. De no corresponder el paquete electoral al Consejo Municipal El 

Mante, pasar al FMDC o CAEL directamente a la mesa para que haga 

la entrega, sin extraer el sobre PREP. En todos los casos asignar la 

misma mesa para registro y control. 

b. Se extenderá el recibo, y el paquete junto con el material electoral 

se trasladarán a la bodega electoral. 

El auxiliar de orientación indica al FMDC o CAEL la mesa y el punto 

de recepción disponible. 

El FMDC o CAEL hará entrega del paquete electoral al auxiliar de 

recepción y el material electoral al auxiliar general. 

El auxiliar de recepción [revisa el estado del paquete] registra los 

datos en el Sistema, extiende el recibo y lo entrega al FMDC o CAEL. 

B. Recepción de paquetes electorales de CRyT Fijos e Itinerantes 

Los responsables CRyT (fijos e itinerantes) serán los encargados de 

trasladar los paquetes electorales entregados por los FMDC o CAEL 

directamente o a través de algún mecanismo de recolección, y 

entregarlos en la sede del Consejo Municipal El Mante. 

El auxiliar de orientación les indicará la mesa de recepción destinada 

para la recepción de los paquetes electorales y el material electoral 

recolectado. 

Los paquetes electorales se entregarán conforme el recibo de 

paquetes electorales recibidos en el CRyT fijo e itinerante. 

El acopiador extrae el sobre PREP de cada uno de los paquetes 

electorales y lo llevan al CATD. 

Se elabora el recibo de entrega de los paquetes electorales del Centro 

de Recepción y Traslado fijo a la sede del Consejo [formato 3] o el 

Recibo de entrega de los paquetes electorales del Centro de recepción 

y Traslado Itinerante a la sede del Consejo [formato 4], ambos del 

Anexo 12 del Reglamento de Elecciones. 

  

Los responsables del CRyT entregarán la bitácora de operación y el 

acta circunstanciada al auxiliar de recepción. 

La información de recepción de los paquetes se capturará en el 

Sistema. 

2. Traslado: 

El auxiliar de traslado lleva los paquetes electorales a la sala del 

Consejo Municipal El Mante. 

El auxiliar general acopia y traslada las cajas contenedoras de material 

electoral al lugar destinado para ello y las organizan. 

La Presidencia extrae el sobre con el Acta por fuera del paquete 

electoral, y lo muestra al pleno del Consejo.  

La Presidencia da lectura a los resultados de la votación de la casilla 

[canta] y el capturista registran los datos en el Sistema de Registro de 

Cómputos. 

3. Depósito: 

Traslado del paquete electoral a la bodega electoral. 

El auxiliar de bodega registra la entrega en el control de ingreso 

c. El auxiliar de bodega registra la entrada del paquete electoral que 

no corresponde al ámbito del Consejo Municipal El Mante, y lo coloca 

por separado en un lugar previamente identificado. 

El auxiliar de bodega deposita el paquete electoral en orden numérico 

de las [secciones y] casillas colocando por separado los de las 

especiales. [Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados 

desde el momento de su recepción hasta el día en que se realice el 

cómputo municipal.] 

Se constata que todos los paquetes electorales recibidos estén 

resguardados, mediante el control de ingreso del auxiliar de bodega. 

d. Los paquetes electorales que corresponden a otro ámbito de 

competencia, los órganos involucrados coordinarán a las comisiones 

para realizar el intercambio que se llevará a cabo en el órgano que los 

recibió. 

Se levantará acta circunstanciada de la entrega-recepción y de los 

incidentes presentados durante el traslado de los paquetes 

electorales. 

4. Salvaguarda: 

Recibidos todos los paquetes electorales la Presidencia dispondrá que 

se sellen las puertas de acceso a la bodega electoral (en presencia de 

las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las 

candidaturas independientes). [Resguardo de la Bodega Electoral por 

elementos de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal.] 

Se levanta acta circunstanciada [datos: hora de recepción y estado de 

cada paquete electoral con base en la copia del recibo que se extendió 

al FMDC o CAEL], anexando el reporte del Sistema de Bodegas, 

notificando al Consejo General a través de la DEOLE. 

A más tardar dentro de los15 días después de la conclusión del 

cómputo municipal se enviará a la DEOLE, para su conocimiento, 

copia simple del acta circunstanciada relativa a la recepción de los 

paquetes electorales. 
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